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primera y segunda subastas postura inferior al tipo.
Segundo.—Los licitadores que deseen tomar parte

en la subasta deberán consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del valor
del bien que sirva de tipo para la primera y segunda
subastas, y para la tercera el 20 por 100 del tipo
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, conforme determina la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
que contenga el requisito establecido en la regla
13 del expresado artículo.

Cuarto.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a tercero.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexto.—Si alguno de los días anteriormente expre-
sados fuese festivo, la subasta se celebrará al siguien-
te día hábil, a la misma hora.

Séptimo.—Sirva el presente edicto, en su caso,
de notificación en forma a los deudores, a los fines
prevenidos en el último párrafo a la regla séptima
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

1. Departamento número 2, destinado a vivien-
da, en el entresuelo del edificio sito en Blanca, par-
tido de Rival de Abajo, con fachada a la avenida
del Río Segura, con una superficie útil de 89 metros
50 decímetros cuadrados. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 1 de Cieza, al tomo 826,
libro 79 de Blanca, folio 198, finca número 9.427.
Valorado a efectos de subasta en la cantidad de
5.434.000 pesetas.

Dado en Cieza a 8 de enero de 1998.—El Juez,
José Luis Cobo López.—El Secretario.—9.154.$

CIEZA

Edicto

Doña María del Carmen Orenes Barquero, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de esta ciudad de Cieza y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y con el número 99/1997, se tramitan autos del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de
Banco Hipotecario de España, representado por el
Procurador don Manuel Montiel Ríos, contra don
José Antonio Pascual Martínez y otros, sobre recla-
mación de 23.546.874 pesetas, en las que por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y tercera subasta pública,
por término hábil de veinte días, el bien especial-
mente hipotecado a los demandados que al final
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para el acto del remate se ha señalado
en primera subasta, el día 20 de abril de 1998;
en segunda subasta, el día 18 de mayo de 1998;
en tercera subasta, el día 15 de junio de 1998, las
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a las diez
horas.

Segunda.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 3.061 del Banco Bilbao Vizcaya
en esta ciudad que mantiene este Juzgado, presen-

tando en dicho caso el resguardo del ingreso; podrán
hacerse posturas en pliego cerrado, y el remate podrá
verificarse en calidad de ceder a tercero, con las
reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria.

Tercera.—Que no se admitirán posturas para la
primera subasta que no cubran el tipo fijado en
escritura de hipoteca; el tipo fijado es de 18.000.000
de pesetas; para el caso de resultar desierta, la pri-
mera subasta, la segunda subasta se rebaja el 25
por 100 del tipo que lo fue para la primera, y para
el caso de resultar desierta esta segunda subasta
se celebrará la tercera subasta sin sujeción a tipo.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por los que deseen
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo
licitador los acepta como bastante, sin que pueda
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y que-
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora para el siguiente día hábil al de
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de su celebración.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de la subasta, conforme a lo pre-
venido en el último párrafo de la regla 7.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—La publicación del presente edicto ser-
virá de notificación en forma de dicho señalamiento
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a
efecto la misma personalmente.

Bien objeto de subasta

En el término municipal de Cieza, partido del
Elipe, trozo de tierra secano de cabida 9 hectáreas 57
áreas 28 centiáreas 75 decímetros cuadrados, equi-
valentes a 85 tahúllas 5 ochavas. Linda: Norte, cami-
no del Calvo y, en parte, don Domingo España
Losa; sur, resto de la que se segregó; saliente, camino
particular, y al oeste, monte público y herederos
de don Juan Balsalobre Piñera.

La finca descrita tiene adscritas 85 partes inte-
lectuales o dotaciones de agua, 50 centésimas de
otras, del pozo sondeo denominado «Vascongadas
MP-10». Inscrita al tomo 535, libro 138, folio 159,
finca número 14.199. Valorada en 18.000.000 de
pesetas.

Dado en Cieza a 8 de enero de 1998.—La Juez,
María del Carmen Orenes Barquero.—La Secreta-
ria.—8.682.

CIEZA

Edicto

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Cie-
za y su partido,

Por el presente edicto, hace saber: Que en este
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo
el número 195/1997, a instancia de «Banco Hipo-
tecario de España, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Manuel Montiel Ríos,
contra don Jesús Garrido Guillamón y doña María
Teresa Martínez Saorín, en reclamación de un prés-
tamo con garantía hipotecaria de 3.082.934 pesetas
de principal, más 1.551.467 pesetas de intereses,

costas y gastos, en cuyo procedimiento, en reso-
lución del día de hoy, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta y término de veinte días,
el bien que más abajo se expresa, señalándose para
que tenga lugar el remate en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Paseo, sin número,
los días 11 de mayo de 1998, para la primera; 8
de junio de 1998, para la segunda, y 6 de julio
de 1998, para la tercera, todas ellas a las once horas,
advirtiéndose a los licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el valor del bien fijado en la escritura de
constitución de hipoteca; para la segunda, el valor
dado al bien con rebaja del 25 por 100, y la tercera
lo será sin sujeción a tipo, no admitiéndose en la
primera y segunda subastas postura inferior al tipo.

Segundo.—Los licitadores que deseen tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente en el
establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del valor
del bien que sirva de tipo para la primera y segunda
subastas, y para la tercera, el 20 por 100 del tipo
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado conforme determina la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
que contenga el requisito establecido en la regla 13
del expresado artículo.

Cuarto.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a tercero.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexto.—Si alguno de los días anteriormente expre-
sados fuese festivo, la subasta se celebrará al siguien-
te día hábil, a la misma hora.

Séptimo.—Sirva el presente edicto, en su caso,
de notificación en forma a los deudores, a los fines
previstos en el último párrafo de la regla séptima
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Departamento número 3, en planta primera alta
a la derecha del edificio según se mira su frente,
destinado a vivienda tipo A, sito en calle Menéndez
Pelayo, sin número, de Abarán, con una superficie
útil de 89 metros 48 decímetros cuadrados. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 1 de Cieza,
al tomo 757, folio 91, libro 133, finca número
16.436, inscripción segunda. Valorado a efectos de
subasta en 5.180.000 pesetas.

Dado en Cieza a 13 de enero de 1998.—El Juez,
José Luis Cobo López.—El Secretario.—9.140.$

CIEZA

Edicto

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Cieza,

Por el presente edicto hace saber: Que en este
Juzgado se tramitan autos del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria bajo el número 194/1997, a ins-
tancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don
Manolo Montiel Ríos, contra don Pascual Cano
López, en reclamación de 5.075.830 pesetas de prin-
cipal, más 2.537.915 pesetas presupuestadas para
intereses de demora, costas y gastos, en los que
por resolución del día de hoy se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta el bien embargado,
y que después se dirá, por primera, segunda y tercera
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vez, en su caso, y término de veinte días, habiéndose
señalado para dicho acto los días 4 de mayo de
1998, para la primera; 1 de junio de 1998, para
la segunda, y 29 de julio de 1998, para la tercera,
todas ellas a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Cieza, calle Paseo, sin núme-
ro, las dos últimas para el caso de ser declaradas
desiertas las anteriores, y bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, todo
licitador deberá consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, ofi-
cina Banco Bilbao Vizcaya de Cieza, una cantidad
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del valor
del bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor que se expresa a continuación del bien;
para la segunda subasta, dicho avalúo con rebaja
del 25 pr 100, y la tercera será sin sujeción a tipo.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
anteriormente reseñada o acompañando resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto. Si el eventual adjudicatario que formule
plica por escrito no asistiere al acto de remate, se
le requerirá por tres días para que acepte la adju-
dicación perdiendo, en caso de no aceptar, la con-
signación efectuada.

Quinta.—Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons-
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinados por
los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que por fuerza mayor o causas
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas en los días y horas señalados, se
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil,
exceptuándose los sábados y a la misma hora.

Octava.—Sirva el presente edicto, en su caso, de
notificación en forma a los deudores, a los fines
prevenidos en el último párrafo de la regla séptima
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Departamento número 22 en tercera planta alta
al fondo del edificio según se mira su frente, des-
tinado a vivienda tipo E. Tiene su entrada a través
del portal común para todas las viviendas a la calle
de Daoiz y Velarde, sin número, escalera de acceso
y puerta particular en el rellano a la altura de esta
planta. Se compone de «hall», comedor-estar, tres
dormitorios, cocina, paso, baño y terraza. Ocupa
una superficie construida de 117 metros 92 decí-
metros cuadrados y útil de 87 metros 35 decímetros
cuadrados. Linda entrando en él: Derecha, patio
de luces y calle de Fernando II el Santo; izquierda,
zona central de las parcelas A, C, D, F y G de
la antigua fábrica de «Géneros de Punto, Sociedad
Anónima»; fondo, parcela D de la referida fábrica,
y frente, pasillo, patio de luces y vistas y depar-
tamento tipo D a la altura de esta planta. Es anejo
a esta vivienda el aparcamiento señalizado con la
letra Q que ocupa una superficie de 24 metros 60
decímetros cuadrados, de los cuales corresponden
al aparcamiento propiamente dicho, 10 metros 12
decímetros cuadrados, y a vial 14 metros 48 decí-
metros cuadrados. Linda según se mira su frente:
Derecha, entrando y frente, vial o zona de manio-

bras; izquierda, aparcamientos letras P y R, y fondo,
rampa de descenso. Inscrito en el Registro de Cieza,
tomo 715, libro 208, folio 155, finca número 21.479,
inscripciones primera y segunda. Valoración:
6.812.400 pesetas.

Dado en Cieza a 13 de enero de 1998.—El Juez,
José Luis Cobo López.—El Secretario.—9.143.$

CIEZA

Edicto

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Cieza,

Por el presente edicto, hace saber: Que en este
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo bajo
el número 106/1996, a instancia de «Banco Hipo-
tecario de España, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Manuel Montiel Ríos,
contra «Nueva Sociedad, Sociedad Anónima», en
reclamación de 22.944.421 pesetas de principal, más
9.000.000 de pesetas presupuetados para intereses,
costas y gastos, en los que, por resolución del día
de hoy, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta y término de veinte días los bienes embar-
gados y que después se dirán, por primera, segunda
y tercera vez,; en su caso, y término de veinte días,
habiéndose señalado para dicho acto los días 4 de
mayo de 1998 para la primera, 1 de junio de 1998
para la segunda y 29 de junio de 1998 para la
tercera, todas ellas a las once treinta horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Cieza,
calle Paseo, sin número, las dos últimas para el
caso de ser declaradas desiertas las anteriores; bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta todo lici-
tador deberá consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, ofi-
cina del Banco Bilbao Vizcaya, de Cieza una can-
tidad igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor que se expresa a continuación de cada bien,
no admitiéndose posturas que no cubran el 75 por
100 del tipo de primera para la subasta, y la tercera
será sin sujeción a tipo.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación ante-
riormente reseñada o acompañando resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto. Si el eventual adjudicatario que formule plica
por escrito no asistiere al acto de remate se le reque-
rirá por tres días para que acepte la adjudicación,
perdiendo, en caso de no aceptar, la consignación
efectuada.

Quinta.—Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo
a los licitadores que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después del remate, nin-
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que por fuerza mayor o causas
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas en los días y horas señalados, se

entenderá que se celebrará el día siguiente hábil,
exceptuándose los sábados, y a la misma hora.

Octava.—Sirva el presente edicto, en su caso, de
notificación en forma a la deudora, a los fines pre-
venidos en el último párrafo de la regla séptima
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de subasta

1. Vivienda en primera planta alta, en el centro
del edificio según se mira su frente. Tipo F. Tiene
su entrada a través del zaguán común para todas
las viviendas a la calle de Fulgencio Serra, sin núme-
ro, escalera de acceso y puerta particular en el rella-
no a la altura de esta planta. Ocupa una superficie
construida de 85 metros 55 decímetros cuadrados
y útil de 74 metros 26 decímetros cuadrados. Se
compone de comedor-estar, cuatro dormitorios,
cocina, tendedero, baño, aseo, vestíbulo y distribui-
dor. Linda: Según se mira su frente, patio de luces
y vivienda tipo E; por la derecha, izquierda, vivienda
tipo G de esta planta; fondo, patio de luces y pasillo,
y frente, patio y calle de Fulgencio Serra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza,
tomo 761, libro 229, folio 153, finca 22.362, ins-
cripción primera.

Valoración: 4.740.000 pesetas.
2. Vivienda en primera planta alta, a la derecha

del edificio según se mira su frente. Tipo E. Tiene
su entrada a través del zaguán común para todas
las viviendas a la calle de Fulgencio Serra, sin núme-
ro, escalera de acceso y puerta particular en el rella-
no a la altura de esta planta. Ocupa una superficie
construida de 96 metros 50 decímetros cuadrados
y útil de 86 metros 41 decímetros cuadrados. Se
compone de comedor-estar, cuatro dormitorios,
cocina-tendedero, cuarto de baño, aseo, vestíbulo
y distribuidor. Linda, según se mira su frente: Dere-
cha, vivienda tipo D de esta planta y chaflán que
forman las calles de Fulgencio Serra y Calderón
de la Barca; izquierda, patio de luces y vivienda
tipo F; fondo, vivienda tipo D y pasillo, y frente,
calle de su situación y chaflán que forman las calles
de Fulgencio Serra y Calderón de la Barca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza,
tomo 761, libro 229, folio 154, finca 22.363, ins-
cripción primera.

Valoración: 5.500.000 pesetas.
3. Vivienda en tercera planta alta, a la derecha

del edificio según se mira su frente. Tipo E. Sus
características y descripción coinciden en todo con
el departamento número 12 de igual tipo, con excep-
ción de la de su planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza,
tomo 761, libro 229, folio 170, finca 22.381, ins-
cripción primera.

Valoración: 5.500.000 pesetas.
4. Vivienda en tercera planta alta, lateral dere-

cho según se mira de frente el edificio. Tipo D.
Sus características y descripción coinciden en todo
con el departamento número 13 de igual tipo, con
excepción de la de su planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza,
tomo 761, libro 229, folio 171, finca 22.382, ins-
cripción primera.

Valoración: 5.500.000 pesetas.
5. Vivienda en la cuarta planta alta, a la derecha

del edificio según se mira su frente. Tipo E. Sus
características y descripción coinciden en todo con
el departamento número 12 de igual tipo, con excep-
ción de la de su planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza,
tomo 765, libro 230, folio 3, finca 22.389, inscrip-
ción primera.

Valoración: 5.500.000 pesetas.
6. Vivienda en la cuarta planta alta, lateral dere-

cho según se mira de frente el edificio. Tipo D.
Sus características y descripción coinciden en todo
con el departamento número 13 de igual tipo, con
excepción de la de su planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza,
tomo 765, libro 230, folio 4, finca 22.390, inscrip-
ción primera.

Valoración: 5.500.000 pesetas.

Dado en Cieza a 13 de enero de 1998.—El Juez,
José Luis Cobo López.—El Secretario.—9.144.$


